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Confirman querella 
por balacera en colegio 
de San Pedro de la Paz

La presentará el ministerio de seguridad 

Este viernes, en medio de la investigación del caso, fue detenido un adolescente  
de 17 años de edad, quien ya tenía antecedentes por porte de armas.
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E
l ministro (s) de Seguridad 
Pública, Rafael Collado, 
confirmó la presentación 
por parte del ministerio de 
una querella criminal por 

el delito de homicidio frustrado por 
la balacera que dejó tres estudiantes 
heridos, durante la tarde del jueves, 
en el Colegio Nuevos Horizontes de 
San Pedro de la Paz.

En conversación con Diario Con-
cepción, el ministro (s) manifestó 
que “estamos cerrando la redacción 
de la presentación de una querrella  
criminal por el delito de homicidio 
frustrado con el Ministerio“, en el 
contexto de las medidas inmedia-
tas que han tomado como cartera, 
en conjunto con el Ministerio de 
Educación”.

Collado especificó que la querella 
se suma a otras acciones adoptadas, 
como la colocación de un retén 
móvil de Carabineros de Chile, 
como punto fijo, en las afueras 
del establecimiento educacional 
y el trabajo de las Brigadas MICC 
(Modelo de Integración Carabine-
ros- Comunidad).

En tanto, la Fiscalía del Biobío con-
firmó en la mañana de este viernes 
la detención de un adolescente de 
17 años supuestamente implicado 
en la balacera.

Según reveló Canal 13 el individuo 

El presidente de la Cámara de Diputadas y Diputados, José Mi-
guel Castro, anunció este viernes que, de ser necesario, se podría 
modificar el horario del inicio de la Cuenta Pública si es que llegar 
coincidir con el nacimiento de la Violeta, la primera hija del Presi-
dente Gabriel Boric.
Desde el Congreso, el parlamentario aseguró que el tema se puede 
conversar con el secretario de la testera y así permitirle al manda-
tario vivir en conjunto a su pareja, Paula Carrasco, el nacimiento 
de la bebé.
“Yo no quiero politizar esto en ningún caso. Yo soy padre y él va 
a vivir algo que es maravilloso. Si uno defiende el derecho de los 
padres para educar a su hijo, si uno defiende la familia, esa clase 
de valores, lo que tiene que hacer es ponerse a disposición de que 
él pueda cumplir también estos dos mandatos que tiene; uno es el 
padre y el otro a nivel constitucional”, aseguró.
La Cuenta Pública 2025 está programada para este domingo 1 de 
junio, en el Congreso Nacional, en la región de Valparaíso, a partir 

Cámara podría modificar 
horario de cuenta pública

El Ministerio de Seguridad confirmó la querella criminal por homicidio frustrado.

El Consejo de Defensa del Estado 
(CDE) presentó una querella criminal 
en contra del diputado Joaquín Lavín 
León por el delito de malversación 
de caudales públicos.
La acción judicial fue ingresada al 7º 
Juzgado de Garantía de Santiago y 
está dirigida por el abogado procu-
rador fiscal Marcelo Chandía.
La querella también apunta a 
tres exasesores del parlamenta-
rio: Arnaldo Domínguez, Juan 
Alberto Silva y Felipe Vásquez 
Diéguez, considerados parte del 
círculo de confianza del diputado 
y presuntamente involucrados en 
maniobras irregulares de rendición 
de gastos.
Según antecedentes revelados 
por Radio Biobío, la investigación 
sostiene que Lavín habría desvia-
do fondos destinados a su labor 
parlamentaria para financiar cam-
pañas políticas propias y de otros 
integrantes de la UDI.
En concreto, se habrían rendido 
ante la Cámara Baja al menos diez 
facturas por un monto cercano a 
los siete millones de pesos, supues-
tamente por servicios vinculados 
a su gestión legislativa, aunque en 
realidad se trataría de pagos desti-
nados a saldar deudas personales 
con la imprenta MMG.
La presentación de esta querella 
podría dar pie a que el Ministerio 
Público solicite el desafuero del 
parlamentario, con el objetivo de 
avanzar con diligencias judiciales 
en su contra.

habría acompañado a la persona 
que realizó los disparos en el sitio 
del suceso. 

El adolescente, además, contaba 
con antecedentes, ya que había sido 
arrestado en el pasado por porte 
de armas. 

Además, confirmaron que el 
individuo era compañero de los 
escolares atacados. Es alumno del 
mismo colegio, de tercero medio, y 
compañero de curso de uno de los 
lesionados. 

El Juzgado de Garantía de San 
Pedro de la Paz amplió hasta el lunes 
2 de junio la detención debido a 
pericias pendientes necesarias para 
formalizar al menor por el delito 
de homicidio frustrado, tras dejar 

a tres personas heridas durante el 
ataque.

De acuerdo a lo informado por 
autoridades y efectivos policiales, 
los heridos corresponden a dos estu-
diantes de 17 años, quienes habrían 
sido baleados en sus piernas, y uno 
de 18 años.

Desde el Hospital Regional Gui-
llermo Grant Benavente se informó 
que dos ya fueron dados de alta y 
el tercero fue traslado al Hospital 
Traumatológico.

En base a los primeros anteceden-
tes, entregados por la municipalidad 
de la comuna sampedrina, el hecho 
se habría originado por un conflicto 
ocurrido el miércoles en las afueras 
del establecimiento mencionado.

CDE se 
querella 
contra el 
diputado 
Joaquín 
Lavín León

Piden acelerar ley de violencia escolar

El presidente del Colegio de Profesoras y Profesores, 
Mario Aguilar, interpeló este jueves al Parlamento para 
que acelere la tramitación del proyecto de violencia 
escolar. “(Lo que ocurrió) es el mejor ejemplo de lo 
grave que es lo que está pasando con la violencia 
en las escuelas y, por lo tanto, interpelamos al Par-
lamento a que esa ley, que lleva largo tiempo, que 
está durmiendo desde hace mucho, se tramite con 
celeridad”, afirmó.
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